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S. M. la R e i n a  y  su augusta H erm ana la S e r e n í
sima Señora Infanta  D o ñ a  M aría  L u isa  F ern an da  
continúan en  esta corte  s in  novedad  en  su im p o r ta n 
te salud.

Sermo. S r . : N a d ie  deja de c o n v e n ir  en que el s is  
tema tr ibutar io  establec id o  en nuestra nac ión  es su
mamente im p e r fe c to ,  por no decir m onstru oso  ; y  no  
puede ser de otra m anera s ien d o  el agregado in fo r 
me de una m ultitud  de im p u es tos  adoptados en épo  
cas  distantes , de diversas y  aun contrarias necesida« 
des é ideas econ óm icas .

R eform ar rad ica lm ente  este sistema , sujetarlo  
á un plan general con  la debida  arm onía  y  depen
dencia entre sus partes ,  con la m a y or  sencillez y  eco 
nomía en su ad m in is trac ión  , con  el n en or  gravam en  
dé los p u eb lo s ,  con las m en ores  trabas para las i n -  
dustiias y útiles  grangerías , y  con el debido c o n o c i 
miento de la respectiva  s itu a c ió n  d é lo s  var ios  ramos  
déla riqueza im p o n ib le ,  es obra para cu ya  empresa  
me siento  con án im o  sufic ien te ,  aun que n o  m e atre
vo a esperar el con c lu ir la .  P e r o  esta cons id erac ión  
no es capaz de d e sa le n ta r m e , ni de detener mi car
rera hácia un fin d eterm inado  , para que otros la p r o 
sigan con perseverancia  desde el pu n to  á que con  mis  
esfuerzos habré pod id o  llegar.

E ntre  tanto h ay  una urgeneia  inm ediata  á que es 
preciso acudir. C on el presup uesto  de 1842 debe pre
sentarse á las Cortes el plan de c o n tr ib u c io n es  para  
él mismo a ñ o ,  y  mi lealtad no  quedaría  satisfecha,  
si adm itiendo á ciegas lo que he en co n tra d o  e x is t e n 
te, n o ' tr a ta se  de adoptar ya desde luego aquellas  
mejoras de que es susceptible  para buscar resultados  
próximos , s in  p erju ic io  de los mas l e j a n o s , aum en
tar el p roducto  de las rentas sin v io lentarlas  ni e x 
primirlas, y  no  alterar ni destruir s in  organizar al 
mismo tiem po.

M ucho  espero de este e s f u e r z o , que a un qu e  deba  
encerrarse en un c írcu lo  m u y  l im itado  por el t iem po  
y las c ir c u n s ta n c ia s , se ensanchará  precisam ente por  
la agregación al m in is ter io  de H ac ien d a  y por la su 
jeción á un im p u lso  ú n ic o  de los ram os p rod u c t iv o s  
que han corr ido  hasta a h o ra ,  in d ep en d ien tes  de la 
acción financiera. Para  lograr el acierto  en operac ión  
tan im p o rta n te ,  necesito  a u x i l io s  de e x p e r ie n c ia ,  de 
patriotismo y de consu m ad a pericia  en la e x p l ica c ión  
de las verdades económ icas  y  adm inistra  ti vas ,  en el 
estado actual de la riqueza después de Jas rev o lu c io 
nes que la han alterado y  d is locad o  com pletam en te  
en ei espacio de m ed io  siglo.

En el m in is ter io  de mi cargo e x is t e n  reu n id os  v a 
rios trabajos que pod rán  facilitar esta o b ra ,  y  para  
examinarlos, juzgarlos  é ilustrarlos  con la reu n ión  de  
otros co n o c im ien tos  de ind ud ab le  autor idad  y c o m 
petencia, creo q u e  im porta  nom brar una c o m is ió n  
compuesta de los directores  generales de R e n ta s ,  de 
los contadores generales de V a lores  y  D is tr ib u c ió n ,  
de otras personas de recon oc id o  saber, encargada de 
Proponer en breve térm in o  lo c o n v e n ie n te  sobre las 
contribuciones y rentas que para el año p r ó x im o  de  

deberán form ar el ú n ic o  erario  de la nación ,  
indicando las que entre  las ex is ten te s  deben con ser
varse sin a lteración  , las que co n v ien e  m odificar ,  re
jundir con o t r a s ,  sup r im ir  y  crear en su st i tuc ión  de 
las su p r im id a s , a ten d ien d o  á todas las co n s id e ra c io 
nes que deben tenerse presentes en  m ateria de tanta  
gravedad para que la in n o v a c ió n  no  sea peligrosa pa
ra el serv ic io  a c t u a l , n i  dificulte  mas en  vez de pre
parar la sucesiva  reform a.

A  esto se d ir ige  el adju nto  proyec to  de d ecre-  
Io 9 Ue tengo la h o n ra  de som eter á la aprobación  
de v .  A .
^ M a d r i d  28  de M a y o  de 1841. =  P e d r o  Surrá y

. T en ien d o  presente  lo  que m e habéis expuesto , s o -  
rc la ut il idad  de form ar una có m is io n  que ex a m in e  
 ̂ nie proponga lo  co n v e n ie n te  acerca de los  trabajos  

nechos en el m in is te r io  de vuestro  cargo para e x t e n 

der el proy ec to  del p lan de con tr ib uc ion es  que haya  
de presentarse á las Cortes con él presupuesto  de gas
tos del año p r óx im o  de 1842, com o R eg en te  del R e i 
no durante  la m enor  edad de S. M . la R e in a  D o ñ a  
Isabel i i , en su R ea l  nom bre y  de co n form id ad  con  
ei d ictám en del Consejo  de M in i s t r o s , he ven id o  en 
decretar lo  s igu ien te :

A r t íc u lo  1? Se establece una co m isió n  com puesta  
de personas de i lu s tr a c ió n ,  experiencia  y  celo para  
que á la m ayor  brevedad exam in e  y m e proponga lo 
que considere  mas con v en ien te  acerca de ios trabajos  
hechos en la secretaría de vuestro cargo para e x te n 
der el p royec to  del plan de con tr ib uc ion es  que ha de 
presentarse á Jas Cortes con  el presupuesto  general  
de gastos de 1842.
. A r t .  2? F orm arán  esta com isión  D .  F io  P ita  P i -  
zarro , D ip u ta d o  á Cortes que la pres id irá;  los d i
rectores generales de R en tas  y de la caja de A m o r t i 
zación  ; los contadores generales de V alores  y  de D is 
tr ib u c ió n ;  D . P ascua l  M a d o z ,  A sesor  de la sup er in 
tendencia  de hacienda pública; D . A n d rés  R u b ian o ,  
m inistro  del tr ibunal m ayor  de C u e n ta s;  D . P ab lo  
P e b r e r , D . José  M aría  O rense y  D .  E u se b io  R o d u l-  
f o ,  gefe de la sección  de presupuestos del m in is ter io  
de H a c ie n d a ,  que desem peñará las fu n c ion es  de se
cretario .

A r t .  3? Se reunirá  la com is ión  en la sala de ju n 
tas de la d irecc ión  general de R en tas  en los dias y á 
las horas que designe el pres id ente  para dar c o n c lu i 
dos los trabajos de forma que pueda cum plirse  el ar
t ícu lo  72 de la C o n st i tu c ió n  á la m ayor  brevedad.

Y  art. 4? T o d o s  los m in ister ios  , corp orac ion es  
y autoridades facilitarán s in  la m en or demora á la 
c o m is ió n  los datos y  notic ias  que le reclam e para-el  
buen desem peño  de su encargo. T en d ré is lo  en te n d i
d o ,  y d ispon dréis  lo necesario  para su c u m p i im ie n -  
to .= E l  D u q u e  de la V ic to r ia .  = E n  P a lac io  á 28  *de 
M a y o  de 1 8 4 1 .= A  D .  P ed r o  Surrá y R u lh

S e rm o . S r .= E l  sistema de regularidad que m e he  
propuesto  firmemente establecer en todas las opera
c iones  de la hacienda p ú b l ic a ,  me obliga á l lam ar la 
aten ción  de V .  A .  sobre un punto de que depende la 
e x act i tud  y  facilidad  de aplicar á todos los serv ic ios  
del E s ta d o  la ley  de p r e su p u e s to s , de que el m in is 
ter io  de m i cargo es inm ed iato  ejecutor.

E s  t iem p o  ya  de preparar el presupuesto quede-?  
be regir para el año de Í842 ; de manera que este  
trabajo correspond a  realm ente al nom bre que se ha 
d a d o ,  sea conform e á lo preven id o  en el art. 72 de  
la C o n s t i tu c ió n ,  y  no se convierta  com o ha su ce d i
do otras veces ,  en una autorización ilusoria  para 
gastos ya hechos , y por con s igu ien te  irrevocables.  
Si hasta ahora el estado precario  de la nación  , .la in-  
certidum bre del térm in o  de una guerra cu yas  necesi
dades no ten ían  l ím ite  p r e v is to ,  y la in ex p er ien c ia  
en ei G ob ie rn o  rep resen tativo  han p od id o  ser un 
obstácu lo  inev itab le  para elevar esta obra al grado  
de perfección que debe t e n e r ,  ya conseguida la paz 
y  con so l id ad o  el sistema constituc ion a l  de la m o n a r
qu ía  se lian creado deberes mas estrechos que por mi 
parte me esforzaré  en cum plir .

D eseo  que figuren en el presupuesto de gastos los  
resultados que ofrezca el balance del E r a r io  por fin 
de 184U, p ara .q u e  sepa la nación  la masa de la d eu 
da flotante á que con  sus recursos ha de atender sin  
l im itar  su vista al cuadro  de las atenciones corr ien 
tes : deseo que esté consignada en este docu m en to  la 
priv i leg iada  a ten ción  del cu lto  y clero que hasta aqui  
ha s ido  dotada con  fond os  e sp e c ia le s : deseo que se 
in c lu y a n  y ca lculen los intereses de la deuda in ter io r  
y e x te r io r  que ha y  que satisfacer con arreglo al de
creto  de la R egencia  prov is ion a l de 21 de E n e r o  ú l 
tim o , y á lo que decidan las Córjtes sobre 1.a cap ita 
l iz ac ió n  d é l o s  réditos  poster iorm ente  v e n c id o s :  d e 
seo finalm ente que los  presupuestos  particulares de  
gastos de cada uno  de los m in ister ios  se arreglen á 
una fórmula con oc id a  , tan s e n c i l la , clara y u n ifo r 
m e ,  qu e  la redacción  , exá m en  y  aprobación  del pre
su p uesto  general sea obra fácil y  breve, que  en los  
pagos que se verifiquen no pueda haber error ni e x 
ceso en la cantid ad  ó en el dest ino  de los créditos  
abiertos por las C ortes ,  y  qu e  la cuenta y razón e la - j

sificada por el m ism o orden y  d iv is ió n  de los a r t ícu 
los se sujete á reglas ciertas, y  determ inadas refe
rencias.

Con satis facc ión  m ia  he en con trad o  en el m in is 
terio de mi cargo a preciables trabajos an tic ipados  
para este o b je to ,  que .c o n s t i tu y e n  un form ulario  del 
m odo de ex ten d er  los presupuestos de los d iversos m i
n is ter io s ,  p o n ié n d o lo s  en arm onía con el general.  
P ero  antes de poner en práctica este m étod o  i lustra
do con datos y  observaciones también r e u n id a s ,  c o n 
sidero  co n v en ien te  q u e s e a  e x a m in a d o  por una co m i
s ión  com puesta  de personas entend idas  en la m ateria  
y de ge fes de los diferentes ramos del se r v ic io ,  á fin 
de hallar en la reu n ión  de sus co n o c im ien tos  y en su  
acreditado celo  una  prenda del acierto  que V .  A .  
desea.

F u n d a d o  en lo  e x p u e s to ,  tengo la honra  de so 
m eter á la aprobación  de V .  A .  el adjunto  p royec to  
de decreto.

M adrid  28  de M a y o  de 1 8 41 .= P ed r o  Surrá y  R u ll .
C om o R egente  del R e i n o ,  durante  la m enor  edad  

de la R e in a  D o ñ a  Isabel n  , y en su R eal  nom bre,  
he ven id o  en decretar, con form án d om e con el d ic tá 
m en  del Consejo  de M in is tr o s ,  lo s ig u ie n te :

A r t íc u lo  1? Se establece una com is ión  com puesta  
de un in d iv id u o  por cada m in is ter io  y de otras per
sonas de i lu s tra c ió n ,  exp er ienc ia  y celo para que á la  
m ayor  brevedad e x a m in e  y m e proponga lo c o n v e 
n ien te  acerca de los form ularios proyectados en el de  
vuestro  cargo de los presupuestos particulares y del 
general de los gastos del E sta d o  que debe presentarse  
a nu alm en te  á las Corles.

A r t .  2? F orm arán  esta com is ión  D .  A g u st ín  F e r 
nandez G a m b o a /D ip u t a d o  por  N a v a r r a ,  que la pre
s id irá ;  D . Cesáreo M aría  Sáen z;  D . M igu el  A le jo  
F u rr ie l ;  D . R am ón  M aría T e m p r a d o ,  que lo sori 
igu a lm en te  por otras prov inc ia s;  los contadores  ge
nerales de V alores  y  de D is tr ib u c ió n ;  D . M ateo  de  
A i l l o n ,  m in is tro  togado del tr ibu na l m a y or  de C u e n 
tas; D . A n t o n io  L arrua ,  in ten dente  de e jército; D o n  
José  M aría  M o r e n t e , gefe de secc ión  del m in is ter io  
de la G ob ern ac ión  de la P en ín su la ;  D . F ra n c isco  de  
la L la v e ,  oficial del de M a r in a ,  C om ercio  y G o b e r 
nación de U ltram ar;  D . A lejand ro  del C a n t i l lo ,  del  
de E s ta d o ;  D . J o aq u ín  M o ren o  de las P e ñ a s ,  del de  
G uerra ; y D .  Jo aq u ín  M aría  P e r e z ,  gefe de la sec 
c ión  de P resu p uestos  del de H a c ien d a ;  que hará fu n 
c ion es  de secretario .

A r t .  5? Se reunirá la com is ión  en la sala de ju n 
tas de la d irecc ión  general de R en tas  en los dias y á'  
las horas que señale el P res id en te ,  de forma que p u e 
da con c lu ir  su encargo á la m ayor  brevedad.

Y  art. 4? T o d o s  los m in is te r io s ,  autoridades y  
corp orac ion es  facilitarán á la co m is ió n  cuantas n o t i 
c ia s ,  datos y antecedentes les pida para el desem pe
ño  de su com etido . T en d ré is lo  e n te n d id o ,  y  d i s p o n 
dréis  lo co n v e n ie n te  para su cu m plim ien fo .  = E 1  D u 
que de la V i c t o r i a . ~ E n  P a la c io  á 28  de M a y o  de  
1841. =  A  D .  P e d r o  Surrá y  R u l l .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
Orden del día para la sesión publica del martes 1? de 

Jumo de 1841.
Lectura de varias comunicaciones del Congreso y  del Go

bierno.Discusión del proyecto de ley  para que los capitanes ge
nerales y otras autoridades no puedan ser elegidos Diputados 
ni propuestos para Senadores por las provincias de su ju ris
dicción.

C O NG R ESO  D E  D IP U T A D O S .
Sesión del dia 31 de Mayo de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

&xjn\KiQ,~IJespacho ordinario*^ jé probación del proyecr



to sobre re t iros  m i l i ta r  es .-^D iscu s ión  riel re la tivo  a que no 
p erc ib a n  sueldo los Senadores y  D ipu tad os  em pleados .

Se abrió á la una ,  y leída el acia de la an te r io r ,  dijo
E l  Sr.  M E N D I Z A B A L :  Desearla que la memoria pre-  

seutada por  el Sr.  Gamboa,  Minist ro que fue de Hacienda,  
pasase á la comisión general  de Presupuestos para los efec
tos oportunos.

E l  Sr.  Secretario O T E I I O :  En  el acta nada puede de
cirse porque no es mas que un extracto de lo que aquí pasa.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Efect ivamente es cierta la a d 
vertencia del Sr. Mendizabal .  Se repar t ió la memoria del 
Sr.  Gamboa á cada uno de los Sres. Diputados ,  y no babia 
inconveniente en que el Sr.  Gamboa se entendiese con el 
Presidente de la comisión de Presupuestos ,  pasando por con
siguiente un ejemplar .

El  Sr.  M A D Q Z :  Y o entiendo que este negocio merece 
mucho mas que la indicación que ha hecho el Sr.  Secretario.  
Todos están conformes en que el acta representa tínicamente 
lo que aquí  pasa. Pero remit irse sin acuerdo del Congreso un 
e jempla r  de la memoria á la comisión de Presupuestos ,  va l 
dr ía tanto como decir  que la comisión había recibido la me
moria sin mandato del Congreso.  Esta es la razón por qué  me 
at revo á supl icar  al Congreso para que después de aprobada 
el acta , se diga que la memoria presentada por el Sr.  Ga m
boa pase á la comisión de Presupuestos ,  para que examinán
dola diga lo que le parezca.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Yo no puedo permit i r  que esta 
discusión vaya ade lante ,  la mesa se ha conducido como debe: 

(}'o pido que se lea el oficio original que dirigió el Sr. G am 
boa. La mesa no quiere poner obstáculo á que la memoria 
vaya donde se pide;  pero lo que se ha preguntado es unica- 

* mente si estaba ó no conforme el acta. Después si algún se
ñor  Diputado quiere hacer una proposición,  esta seguirá los 
trámites que debe.

El  Sr. G AM B O A  : Cuando ayer  tuve el honor de poner 
en manos de la mesa la memoria dirigida á las Cortes dando 
cuenta de mis actos durant e  el t iempo que estuve desempe
ñando el ministerio de Hac i enda ,  deseaba ,  y asi lo indiqué,  

. que  el Congreso tuviese á bien acordar  que se pasase un e j em
plar  á la comisión de Presupuestos.  No tengo otro objeto sino 
el de que cada uno de los Sres. Diputados sepan mi conduc
ta durante el t iempo de mi administración.  Asi que no puedo 
mentís de renovar  esta misma súplica , ó si es necesario el 
hacer una proposición.

Se leyó el o fu io dir igido por el Sr. Gamboa,  y sin mas 
‘ r esu l t ado ,  quedó aprobada el acta.

El Sr.  G A M B O A :  Reproduce  verbalmente su proposi
ción de que su memoria pase á la comisión de Presupuestes .

I I t cha  la pregunta se admite á discusión esta propuesta.
El  Sr.  1 Z NA R DI  cree que debe pasarse la memoria del 

Sr.  Gamboa á una comisión especial y no á la de presupues
tos , porque esta nada tiene que ver  con los actos consuma
dos,  como son los contenidos en la memoria.

El  Sr. H O M P A N E R A  dice que la comisión de P re su 
puestos puede examinarla , pero no proponer  nada acerca de 
e l l a :  y ruega al Sr. Presidente que le diga en qué ar t ículo 
dol reglamento se permiten estas indicaciones y estas propo
siciones,  por cu j a  razón no cree que debe pasar mas adelante 
esta discusión,  porque la comisión de Presupuestos nada pue 
de informar sobre la memoria del Sr. Gamboa ,  y para que la 
examinen sus individuos no necesita remit irse,  porque ayer  se 
ha rcpai t ido á los Sres. Diputados ,  y por lo tanto la comisión 
la tendrá preseute porque á todos sus individuos se les ha e n 
tregado un ejemplar .

El Sr.  M E N D I Z A B A L  ext r aña  que  se haga oposición 
á que pase á la comisión de Presupuestos dicha memoria cuan 
do esto es lo que se resuelve generalmente respecto á todos 
los documentos que se presentan á las Cor tes ;  es decir  , que 
pasen á la comisión respectiva.

El  Sr.  G A M B O A  retira la proposición.
Se declara (pie el Congreso recibe con agrado el cuade r 

no 24 de Ja colección de Cortes que comprende las celebradas 
en Val iadol id  en Í 3 5 Í ,  que está publicando la academia de 
la Historia y remite su secretario para el archivo del Congreso.

Pasa á la comisión de retiros una adición del Sr. Lujan al 
ar t ículo 13 de su proyecto,  pidiendo que se añada "los reti 
ros de Ul t r amar  se abonaran á razón de peso fuer te  por sen
cil lo.”

Otra adición al dictamen acerca de que los empleados no 
disfrut  en sueldo mientras esten ejerciendo los cargos de Se
nador  ó Diputado,  por lo que se exceptúen los empleados,  cu
yos sueldos sean necesarios para acredi tar  la renta prevenida 
en la ley para ser Senado r,  y aquellos que hayan puesto sus
ti tuto y les paguen de su sueldo.

ORDEN DEL DI A.

Se hallan presentes los Ministros de Guer ra  , Gobernación 
y Marina.

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre ret iros 
mili tares.

Se leyó y aprobó sin discusión el art .  4? nuevamente re
dactado que dice:  "Los  gefes y oficiales que hayan sido se
parados del servicio ó lo fueren en lo sucesivo en vi r tud  de 
sentencia ó con malas notas en sus hojas de servicios , no dis
f rutarán de las mejoras de ret iro concedidas en los art ículos 
anter iores ;  ni tampoco los que lo hayan pedido en t iempo de 
guerra  ó antes de cumpl ir  45 anos de edad.”

El art .  5? se aprobó sin mas discusión que una ligera o b 
servación hecha por el Sr.  Alcon. El  ar t ículo dice:  "Los  que 
por herida recibida en campaña quedasen inútiles para el s e r 
vicio,  optará al sueldo señalado en el art .  2?” ,

Sin discusión se aprobaron los siguientes hasta el 12 i n 
clusive , siendo nuevamente redactados el 10 ,  11 y 12 que 
dicen :

10. Los mili tares de todas clases del e jé rc i t o , armada , mi
licias provinciales y cuerpos f rancos ,  sean vivos ó ret i rados 
que  pasen á las carreras civiles,  conservarán la opcion á los 
re t i ros  y monte pío que tuvieren al t iempo de verificarlo.  Si 
sirviesen mas de dos años en la car r era  c i vi l ,  tendrán de r e 
cho a las cesantías,  jubilaciones y monte pío de esta ,  y  po
drán op ta r  ellos y sus familias entre uno de los dos.

11. Los*indiváduos de la clase de sargentos pr imeros in
clusive ahajo que se encuentren perpetuados en el servicio,  
recibirán un retiro ó licencia absoluta cuando la pidan en

tiempo de paz después de cumpl ido su empeño como solda
dos,  y en lo sucesivo nadie perderá su t iempo de servicio 
para obtener  los ascensos de las expresadas clases.

12. Los gefes y ayudan-tes de los estados mayores vivos 
do plazas tendrán opcion á los mismos retiros con arreglo á 
sus años de servicio y sueldo que disfrutan por sus Reales  
despachos.

Se leyó el art .  13.
El Sr. G A R C IA  C A M B A ,  Minist ro de Mar ina :  He  t o 

mado la palabra para hacer preseute al Congreso que en a l 
gunas provincias de U l t r amar  rige para los ret iros el r eg l a 
mento del año 1828,  al mismo tiempo que en Fi l ipinas rige 
el del año 1810 ,  motivo por el cual necesita hacerse una acla
ración en este a r t í culo ,  ó se espera á la formación de un nue
vo reglamento para acomodarlo á aquel pais, reglamento que 
presentará el Gobierno para la aplicación de esta ley en las 
provincias de Ul t r amar .

Respecto de la mar ina en lodos tiempos se ha regido s iem
pre por el mismo reglamento que el ejército , y por las C o r 
tes está acordado que los sueldos y  ret iros de los oficiales de 
mar ina sean iguales á los de los oficiales de infanter ía;  pero 
también ha sido práctica constante que siempre que sé ha a l 
terado el reglamento del ejército se ha propuesto mejorar  
aquel ,  porque no merece la a rmada  menos considecaeiones 
que el ejército.

He  querido hacer presente esto á los Sres. Diputados para 
que se haga una declaración en el ar t ículo que se discute que 
evite todo género de dudas.

El  Sr.  S A N C H O : Se ño r e s , me levanto para proponer  una 
adición al a r t ículo,  adición cuya necesidad acredi ta lo que 
acaba de decir  el Sr. Minist ro de Marina.  E fec t i vamente ,  en 
Fi l ipinas se rigen por un Reglamento del año de 1816,  y los 
que se retiren por este resultará que saldrán mas ventajosos 
que los que lo hagan con arreglo á este proyecto. Asi para 
evi tar  esa de s igualdad,  y puesto que por un decreto de las 
Cortes de 1837,  que se dio á propuesta del Sr. Cueto,  se igua
laron los sueldos de los oficiales de marina á los de los oficia
les de infantería , me parece que los señores de la comisión no 
tendrán inconveniente en acceder á que se añada en el ar t ículo 
" y  á los cuerpos del ejérci to de u l t ramar que esten sujetos al 
reglamento de retiros de 1828.”

El  Sr.  G A R C IA  C A M B A ,  Minist ro de Mar ina : Los cuer 
pos de. U l t r amar  de infanter ía y cabal ler ía se rigeu por el r e 
glamento del ejército de que forman par t e ,  mas respecto de 
la mar ina ,  es cierto que están asimilados al ejército todas las 
clases que se llaman de gu e r r a ,  pero hay otras en la armada 
que tienen reglamento de ret i ros ,  y es meufcster que queden 
también comprendidas porque podrían reclamar  su igualación,  
y sera conveniente que se haga una declaración sobre esto. 
Clases hay en la armada que se rigen por un reglamento de 
24 de Octubre  de 1828,  y las comprendidas en este son las si
guientes {leyendo ' ): "Cue rpo  del ministerio de M a r in a ,  hi
dráulicos , p i lotos, médicos,  ci rujanos,  capel lanes.”

Todas estas clases tienen derecho á r e t i r o ,  y me parece que  
es sumamente conveniente que se diga si quedan ó no sujetos 
a los beneficios y ventajas que ahora se conceden,  porque p u 
diera muy bien suceder  que viniesen reclamando eslas mejo
ras. Debe tenerse también presente que estas clases prestan 
servicios de gue r r a  como saben los Sres. Diputados,  y asi creo 
que deben disfrutar  de la misma gracia que el ejército.

El  Sr. A M E T L L E R : La comisión adopta la adición del 
Sr. Sancho.

Se puso en seguida á votación la enmienda del Sr.  Lujan ,  
y fue ap rob ada ,  siéndolo también el ar t ículo en estos t é r 
minos:

Art .  13. Los efectos de la presente ley comprende en t o
das sus partes á la marina nacional y los cuerpos del ejérci to 
de Ui t r amar  que se rigen por el reglamento dé 1828.

Leído todo el proyecto de l ey ,  se declaró conforme con 
lo aprobado.

Igual declaración se hizo respecto del proyecto sobre ce r 
tificaciones de la deuda sin interés.

Se aprobó un dictamen de la comisión de Actas p ropo 
niendo la admisión de D. Luciano Lanza ,  Diputado por  Gua -  
dalajara.

D iscusión  del proyecto  de ley sobre que no perc iban  sueldo  
los D ip u ta d o s  y  Senadores em picados .

Se leyó el dictámen , cuyo ar t ículo único insertamos ayer.
Se dio cuenta de una adición del Sr.  Otero (D. Manue l )  

para que después de las palabras "los  empleados del Gob ie r 
no,” se añadiese "en  las provincias y en la corte.”

El  Sr.  O T E R O :  La e nmienda que he tenido el honor de 
presentar  es una ampliación del dictámen de la comisión y está 
dictada por el mismo principio de igualdad que la ha guiado.  
E fec t ivamente ,  señores,  la comisión esta conforme con lo que  
la ley electoral  dice en su art.  58. Dice este que el cargo de 
Senador y Diputado es gratui to;  y el que percibe sueldo 
cuando viene á este l ugar ,  ¿ ej e r ce  gratui tamente su cargo?

Ademas debe tenerse presente que en 1839 se presentó 
este proyecto por  Diputados de opiniones progresistas que 
en 1840 se presento también,  y la comisión dio su dictámen,  
el cual recibió una íuer le  impugnación de par te  del Sr.  A lca 
lá Gal iano,  á quien se dehió que no se aprobase.  En  las Cá 
maras francesas también se promovió este asunto en el mes de 
Mayo del año pasado,  y fue desechado después de una deteni
da discusión'.

Esta adición,  señores,  está recomendada por principios de 
justicia , poique el Diputado empleado no debe tener mas con ■ 
sideración que el que no lo es;  asi como el úl t imo abandona 
su casa y sus intereses para venir  á representar  á la nación, 
aquel debe dejar  su sueldo. Ll eva  ademas en sí esta adición 
un fin político,  que es obtener el equi l ibr io en los cuerpos cole
gisladores entre  los empleados y las dern^s clases. Algunos em
pleados en la representación nacional son muy ú t i les ;  pero 
deben estar en proporción menor que las demas clases,  y la 
indust r ia ,  la propiedad y las ciencias deben estar rep resen ta 
das en mayor  número.

El  Congreso actual  , señores , t remoló desde el pr ime r  dia 
la bandera dé l a s  reformas; y t remolándola,  un principio de d e 
l i c adeza^  de moral idad públ i ca ,  dicta que empiece las re 
formas por sí mi smo,  ejemplo que tendrá una gran influeucia 
en el pais ,  y que  aumentará  el prestigio de la representación 
nacional.

E l  Sr.  S A N C H E Z  D E  LA  F U E N T E :  La  comisión s ien

te no poder  admi t i r  la enmienda de] Sr.  Otero  por las m o
nos que voy á manifestar.  La comisión ha procurado h¡,¡r | ° '  
extremos y ponerse en un ter reno medio,  firme v apoya. |0 °* 
un principio de justicia que ciee que no podrá desconocen” 
La adición está reducida á proponer  que no perciban suf'iT* 
los empleados de la corto y de las provincias.  DesdV l,' „ 
se ve que si quedase asi redactado el ar t ículo presentaria' 1̂ 0 
redacción r i dicul a,  porque si el empleado que no ' s i r v e  no ^  
be gozar sueldo , el que no se separa de su destino no hay ^  
zon para pr i var le  de él. La comisión nunca saldrá de #><u«

d i t i • ' * t Ifire aprobar  la adiciou pasaría a otro poco firme. A * 
mismo tenemos Diputados muy dignos que sirven sus (iesti^'U 
cumpl idamente ,  y seria una injusticia clara y manifiest» 
tar les sus sueldos. ^UN

Ademas la enmienda des t ruye  la igualdad que desea 
Sr.  O te ro ,  porque hace á los empleados de Madr id de n 
condición, que á los de las provincias ,  y dest ruye también 
equil ibr io que S. S. quiere  establecer ;  porque al mismo ti 
po que se pretende esto,  sucede que los Sres. Diputados c*1* 
ejercen una industria en Madr id  continúan procurando *le 
sus intereses,  al mismo tiempo que desempeñan su misión ^

Al  ponerse á votación la adición del Sr.  Otero se nid*' 
por  varios Sres. que fuese nominal ,  y verificado r e s u l t ó  t*° 
mada en consideración por 121 coutra 16 en esta forma.  °*

Señores que di jeron sí:
Huelves ,  Otero fD.  Hipól i to ) ,  P r im , Vi l l a r re^u t  O 

tanis,  Alonso ( D. J u a n ) ,  Z a ld i v a r ,  P osada ,  Osea * 
l o ,  B ec e r r a ,  Belinchon , Pelachs ,  J a u m a r ,  Muñoz B„eno 
Polo, Ameller ,  Madoz,  Lujan ,  Monedero,  Ovejero,  Goyen * 
che ,  R a y o ,  Bric , Sa rdá ,  C lavi j o ,  Ruiz del Arbol* Mayor* 
Degollada,  Llacayo,  Gil Sauz,  Fernandez Cano, Sánchez Gar* 
rulo, Alvaro,  F r i a s ,To r r en t e ,  Montañés,  López García Pardo 
M ot a s ,  Rodr íguez Bus to ,  Vil laionga , Campanee,  Pujado,(i’ 
l a ,  P e ñ a ,  Secados,  Prada  , L i l l o ,  García (D. Lucas ) , J 0Ver* 
Gut iér rez Cebal los ,  Proyet ,  C uen ca , Sendra,  T rue ba ,  Oba  * 
líos,  Suarez,  Mar t ínez  Haro ,  H id a l go ,  Aquino,  Osorio, Bur- 
riel , Fernandez  de los Ríos,  Mateu,  F e r r o ,  Cant ero ,  Leiv» 
Laserna ,  Escalante ,  Gil (D. P e d r o ) ,  Iznardi ,  Caballero Al- 
varez (D.  Francisco) ,  Acuña,  González Bravo , Gal vez Cañe
ro, Laca l l e , Se r r ano ,  Pascua l ,  López Pinto,  Ort iz de Velas, 
co , Mendizaba l ,  Nocedal ,  Escor i al ,  A l e jo ,  Alcon ,  Romero 
V i l la r r ea l ,  Muñoz,  Gómez S i l le ro ,  Alcalá Z am o ra ,  Gil fDo« 
Jua n ) ,  López Berr i o,  P a z ,  S tá r ico ,  Pa r e j a ,  Vi l l ara lvo, ' pUz 
García,  Fuente  Andrés,  Arias,  Mar t ínez  Montaos, Fernandez 
I r i a r t e ,  Qu iro s ,  García J o v e ,  González A le g re ,  Azcáratp* 
Rodr íguez  (D. Faust ino) ,  V ia do ra ,  V e r d ú ,  González. (Doií 
Francisco) ,  Rodr íguez  (D. Anselmo),  T e j c i ro ,  R od i l , Collan. 
t es ,  Mendez Vigo (D. P ed ro ) ,  A lva r e s  Mi r an da ,  Pedruias 
Sagast i ,  Sr.  Presidente.  J ’

Sres. que di jeron no:
Sánchez de ia F’uente,  Diez ,  González ,  San Miguel AI- 

varez (D. Gregor io) ,  Fisae,  P i t a ,  Ormaeehe,  AUuna , OGno, 
Gil M u ñ o z , F o r t u na ,  Alfaro,  Suances,  Mendez Vigo.  Prado 
Alegre .

Se leyó la enmienda presentada en el dia de ayer  por el 
Sr.  Benedicto. ( éase la sesión de este d ia ).

E l  Sr.  S A N C H E Z  D E  LA F U E N T E :  La comisión des
pués de lo que acaba de manifestar al Congreso adopta esta 
enmienda , pues tomada en consideración otra que envuelve el 
mismo pensamiento no puede menos de admitirla.

Hecha ia correspondiente p r eg un t a ,  el Congreso toma eh 
consideración esta enmienda.

Se lee la siguiente del Sr.  Posada :  "P id o  al Congreso sí 
si rva adoptar  lo siguiente : Se exccptúan los empleados cujo 
sueldo le sea necesario para acredi tar  la reuta que la ley exi
ge para ser Senado r ,  y los que puedan servir  sus destinos 
por susti tuto pagado por ellos mismos.”

El  Sr.  POSADA : No se entienda que al hacer esta en
mienda apruebo  de ninguna manera el pensamiento de la co
misión: cuando se discuta el proyecto hablaré en contra para 
o que tengo pedida la pa l ab ra ;  pero de dos males creo que 

se debe adoptar  el m e n o r , y por esto he propuesto la en
mienda.

Las razones que para ello he tenido son muy sencillas, 
porque si se aprobase el proyecto sin la enmienda que yo he 
presentado,  algunos de los Senadores que se sientan en aquel 
puesto tendr ían que abandonar l e;  pues si para ser Senador se 
necesitan ¿>0,000 rs. de renta , admi t ido coino tal el sueldo 6 
teudr ian que renunciar  a este c a rgo ,  ó ser Senadores sin lle
nar  las condiciones de la ley.

l a m b i e n  es muy sencilla la otra base. Hay  una poreioa 
de funcionarios públicos como son los arqui tectos jde las ciu
dad es ,  los médicos,  ios catedráticos que no siguen inmediata
mente a! Gobierno,  y son empleados de .una  clase muy anó
mala , muy i r regula r ;  y asi es que en el año veinte Jas Cor
tes decretaron que los que estaban en este caso no se les con
siderara como empleados y pudieran de sempeñar  aquel cargo. 
Todos estos funcionarios están en el ejercicio legal de poner 
un sus t i tuto,  y claro es que de ninguna manera g r a v a n  al era
rio , fal tando por consiguiente la pr incipal  r a z ó n  en que se 
a P°y? la comisión , y  por  tanto pido que se apruebe mi en
mienda.

E l  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  La  comisión no 
puede admi t i r  la adición ó enmienda presentada por el señor 
Posada. S. S. dice que se exceptúen los empleados cuyo suel
do sea necesario para l lenar  la cuota que la ley exige para 
ser Senad o r ,  y la comisión cree que no hay justicia para ello.

Dice el Sr. Posada que esto ofrecería el inconveniente de 
que algunos Senadores tendr ían que  salir  del Senado y dejar 
aquel los puestos: la comisión ha considerado este inconvenien
t e ,  y ha visto lo p r imero,  que para recibir  un individué Sena
d o r ,  t iene que estarse á la renta legal que disfrute cuando se 
le admita en el Senado;  y que admi t ido una vez tiene que se
gui r  siendo Senador , a la manera qúe un propietar io que ten
ga la renta cuando se le admita seguirá siéndolo aunque est  ̂
d i sminuya , de modo ¿que la comisión cree que lá renta o 
sueldo* que se tenga presente ha de ser para su .admisión; 
ademas hay otra r a zón ; si no fuera asi como" la comisión cree, 
si debiera de ja r  el puesto de .Senador  aquel á quien se le re
bajase el sueldo porque la ley exigiese que la renta h a b í a  de 
existi r  mientras fuese tal Sena do r ,  también convendría en 
que saliera de aquel pues to,  y esto equivaldr í a  á decir.que 
el sueldo era porque fuese Senador.  Po r  todas es,tas razones 
la comisión ruega al Congreso se sirva no admi t i r  esta adición.

Flecha la p r egun t a ,  éi Congreso no la toma en conside* 
ración. :w



J> ? pu es  de leída se toma en cohsideracíoh la s iguiente del  
§r : " P . d o  al Congreso se s i rva  d e c la r ar  comprendidos
en el art ículo único de este proyecto á todos los e mpl eados  

c reciben sueldo de los íondos públ icos . ”
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Antes  de ab r i r  la discusión tengo 

que hacer una advertencia.
Ay e r  después  de haber leido el ar t í cu l o de la comisión,  

varios Sres.  Diputados  pidieron la pa l abra  en pro y en cón-  
i r a ; hoy esle ar t í culo ha recibido di ferentes  modif icaciones 
r,or las varias  adiciones  o enmiendas  que el Congreso acaba de  

probar, por consiguiente yo no considero que las pa l abras  de 
ayer deban servi r ,  pues  el negocio está í n t e g r o ,  y este es el 
momento de pedir la  los que  quieran usarla.

V er i f i ca do  asi , y l e i d a  la l i s ta  d e  los  s e ñ o r e s  que la p i d e n  
en pro y o »  co nt r a  , d i ce

El  Sr .  P R E S I D E N T E  : Se  abr e  la discusión del ar t í cu l o 
con las enmiendas  al* mismo t i e mp o,  pues  todas son relativas,
á él.

Se lee el ar t í culo  y las  adiciones.
E l  Sr .  R E L I N C H O N  : Si  el objeto pol í tico del  ar t í cul o es 

evitar* que los empl eados  que sean Diputados  pros t i tuyan su 
voto en f avor  del  mi ni s t er i o ,  de ninguna manera se conse
guirá por el medio que se propone en este pr oy ec to ,  pues el 
em p lead o  que  merezca la confianza de su provincia , si viene 
á este puesto y quiere  pr os t i tu i r se ,  recibirá un .sueldo mucho 
mayor d e sp ué s ,  que le remunerará  de  lo que no haya perei -

b ¡ ,
El Sr .  G I L  S A N Z :  No  part icipo y o del sentimiento g e 

neral que se. 'ha emitido en contra de los empl eados  , pues  
nada es mas común en la prensa periódica que l lamar l os  s a n 
guijuelas del  E s t a d o :  el t raba jo  del empl ead o es tan p r o d u c 
tivo como el de c ua lq u ie ra  otro.  E l  Gobi erno  rio puede e x i s 
tir sin e l l o s ;  y los que t raba jan  tn beneficio de la sociedad,  
«o deben recibir  insultos en premio de este t r a b a j o :  sin e m 
bargo, existe esta pre ve nc ión ,  y creo que una de las bases de 
e<to consiste en el exces ivo número y en la mala di s t r ibución,  
loque no es f al la  de e l l o s ,  sino de la adminisl  raciou.

Es un hecho constante que  ha habido una lucha entre el 
pueblo y el Gobierno casi continua : los pueblos  han quer ido 
que las Cortes  fuesen una ve rd a de ra  a s amb le a  suya ; los Go-  
biernos han quer ido que fueran como un cuerpo consul t ivo 
suyo , y esto ha da do  or igen á revoluciones  sangrientas  que 

/han concluido en a lgunos  puntos de E u r o p a  rodando las  c a 
bezas de sus R e ye s  en el cadal so  como les ha sucedido á dos  
que no lo merecían.  Es t a  lucha también ha exist ido en Espa 
ña,  y cuando hay esta prevención contra los e mpl ead os ,  hay 
atg-nn fundamento para el lo ; y habiendo como ha habido en 
todos t iempos muchas  peticiones contra e l l o s ,  voy á leer solo 
una para probar esto mismo. (J e j o .)

He indicado y a  las razones pol í t icas  y de just icia  que creo 
yo que hacen necesaria la aprobación del d i ctamen,  y pies  
eludiendo de las economías  , • porque son pequeñas  , m i s e r a 
bles, concretándome solo á las de po l í t i ca ,  porque está luu- 
dada en un principio del  Gobi erno representat ivo y de j u s t i 
cia , porque lo es el que  se pague solo á el que  t raba ja .

E l  Sr .  G O N Z A L E Z ,  Ministro de E s t a d o :  Se ñor es  , a l  
presentarse esta cuestión á la consideración del Congreso , el 
Gobierno no puede menos de manifestar  su opinión y de a l e 
gar  las razones que  t iene para  no dar  su aprobación al  d i c 
tamen. Entre  todas  las que se han e xpues to  basta ahora , no 
be visto ninguna que  b a y a  e l evado  esta cuestión al termino 
que corresponde.  El  dictamen de la c omi s ió n ,  s e ñ o i e s ,  a f e c 
ta la Consti tución , afecta el sistema polí tico y el s i stema p a r 
lamentario en v i rtud del  cual  es preciso que se. ri jan las 
Corles. Yo manifestaré  al Congreso del  modo que  me sea po 
sible las razones fuertes  y poderosas  que el Gob ie rn o tiene 
para no ap r ob ar  el d i c ta m en ,  en cumpl imiento de un deber .

Se trata de e xc lu i r  de una manera indirecta a todos los 
funcionarios públ icos  de la l ie  presentación nac i onal ;  se trata 
por consiguiente de l imitar  la l ibertad que d< ben tener los 
colegios electorales  para nombrar  las personas  que  consideren 
mas dignas de ese c ar go  , y en este lugar  me corresponde a 
nú defender la l iber tad de los electores .  Y a  en otra ocasión,  
cuando se formó la ley electoral  , deseando algunos  Sres .  D i 
putados que  el c í rculo de los electores  se l imitase á los que 
tuviesen tales ó cuales  f a c u l t a d e s ,  anuncié como de la c omi 
sión que cuando se t ra taba  de hacer un bien podria resul tar  
todo lo c on tr a r i o ,  y poster iormente la exper ienc i a ha venido 
á confirmar esta v e r d a d ,  porque ha habido electores  que  sin 
opinión propia , inducidos  y ar ra s trados  por el influjo de otras  
personas, se veian obl igados  á dar  su voto á individuos  que  
estaban muy distantes  de quer er  e xt en de r  el c í rculo  de las 
facu 11 ades e l ec to r a l e s ;  y en esta s ituación debo mani festar  que 
a pesar de la buena intención de los Sres .  D ip ut a dos  , los e l ec 
tos serán contrar ios  á los que esperan.

Ya se ha hecho tina indicación por un Sr .  Di put ado  que 
fia usado de la pa jo b ra  en apoyo de una enmienda , d i r ig ida 
a hacer ver que  si se a pr ue ba  él dictámen de la comisión que 
comprende á Diputados  y S e n a do r es ,  tendrá que  s al i r  una 
tffan parte del  otro c ue rp o c o l eg i s l a do r ;  y á pesar de que  el 
Sr. Sánchez de la F u e nt e  ha t ra tado de contestar á esta o b 
servación, la razón de S.  S.  no* t iene fuerza a l g u n a ,  porque 
la ley electoral  e xi ge  medios  de subs i s tencia ;  y en el mome n
to que falten e s tos ,  preciso es que  s al gan  los Se nadore s  de 
aquel lugar.

Sentado este p r in c ip io ,  hagámonos  c ar go  del  estado de la 
propiedad en E s p a ñ a ,  á fin de c al c ul a r  el numero  á que  q u e 
r r í a n  reducidos los electores  para nombrar  S e n a d o r e s ,  y  ver  
Sl tendí ¡aiJ entonces fáci lmente personas  di spuestas  para  d e -  
1 endci los derechos  de la nación. Piensen bien los Sres .  D i p u -  
tados sobre esta s ituación que van á c r e a r ,  y vean si el  n ú 
mero de personas  á que  quedará  por e l l a  reducida la elección 
Ps él mas á propósito para  que se puedan hacer las re formas  
y rnrjoras que tanto se desea.  ¿ S e  quiere  reduci r  el número  
(*° personas aptas  para Di puta dos  ó Senadores  al l imitado que  
habia^en otra época pa ra  ser Pr oc er  del  r u n o ?  ¿ S e  quiere  e s 
to ó el que para ser D iputa do  se necesite una renta como se 
ex,ge en aquel la  ley e l e c t o r a l ?  P u es  á esto se y e n d r i a  á pa
rar. necesariamente.

Otra razón igua l mente  f undada  que la que  acabo de e x -  
poner, es la de que  el s istema par l ament ar io  propio,  del  G o -  
lerno representat ivo que da  destruido por el dictámen de la 

jomision : todos los funcionarios  públ icos  que  sean nombrados  
. ‘ putados ó S e n a d o r e s ,  todos deben de ja r  de pere i b i r el suel-  

( J  creen los Sres.  Di puta dos  que se hal lan todos coloca-  
os cu una posición social  que  no necesiteii  el sueldo para-ser

vir  ciertos destinos? N o  son t odos ,  soii pocos ,  y  sierído pócos 
se restringe y  se pone á la corona en la necesidad de buscar  
en un corto número de persouas los que habían de componer  
el poder  ejecutivo.

Esto no es pos ible ,  S eñ o r e s ,  esto ataca y des tr uye  todo el 
s istema representat i vo;  es necesario que haya l i be r ta d ,  qué 
haya un cí rculo mas extenso para escoger  de los i ndividuos  
de los cuerpos  colegi s ladores  los que han de representar otro 
poder  del Estado.

T o d o s  los Sres .  Diputados  no pueden encentrarse  en una 
feliz posición para  s uf ra ga r  gastos que es preciso c u b r i r ,  por
que sino se hace asi la autor idad no tiene aquel  prest igio que  
se necesita , porque una persona que no puede sostener la con
s ideración públ ica  que le corresponde no merece gran respeto 
en la sociedad ; y hasta es un medio , el dictámen de la c o
misión , para venir  á parar  por o l io  pr incipio de igualación 
a pedi r  sueldo para todos los Dip uta dos ;  este es el m e d i o ,  y 
á esto se opone el G ob i e r n o ,  por mas que  reconozca como 
desde  luego reconoce Ja buena fe de los Sres .  D i p u t a d o s ,  solo 
hablo del  medio.

E n  una nación v e c in a ,  en Fr anc ia  , se ha sostenido que el 
hombre  que se consagra á su pa i s ,  que  el hombre que a b a n 
dona su casa y su fortuna para hacer el gran sacrificio de s o
b r e l l e v ar  las a m ar g u ra s  de la vida p ú bl i ca ,  debe  ser r e c o m 
pensado.  E s t o  110 está le jos  de la razón;  pero au nq ue  sea asi, 
la s ituación en que  se encuentra E s p a ñ a ,  ¿ n o s  permite el que 
entremos ahora á ve nt i l a r  esta cuest ión?

Si  se h ac e ,  s eñores ,  por via de mejora  y reforma , la qne 
pueda seguirse  por los funcionarios públ icos  que  vengan á es
te l u g a r ,  es p e q u e ñ a ,  es miserable.

L a s  leyes se hacen s iempre con un carácter  de pe r ma ne n
cia y estabi l idad ; y si bien es cierto, que  en estos t iempos 
transitorios las legi s laturas  son mas l a r g a s ,  la ley no se hace 
con ese carácter  de transitoria sino para t iempos  no rm al e s :  la 
l egi s latura por lo o r d i na r io ,  no hablo por la presente,  p or 
que las Cortes  estarán reunidas  todo lo necesario , todo lo que  
ex i ja  el bien p ú b l i c o ;  pero por lo ordinario duran solo tres ó 
cuat ro mes es ;  ¿ y  tres ó cuat ro meses merecen que los señores 
Diputados  se empleen y ocupen en cercenar  un sue l do  que 
puede representar  en a l gunos  la. cant idad de 10 ó 20 re a l es ?  
¿ q u é  economía es e s t a ?  ¿ n o  hemos de tener un pensamiento 
mas e l e v a d o ?  E sa s  economías ,  s eñ or es ,  valen p o co ,  producen 
poca u t i l i d a d ,  y pueden ser sobre todo de funestas conse
cuencias.

S e  trata de que los funcionarios públ icos  que vengan á r e 
presentar  la nación no tengan sueldo para que no puedan 
prestar  un voto al  Gobi erno :  y ¿ es este el medio directo que 
deben usar los que  tienen el voto e l ec t or a l ?  Cier tamente  que 
no : el medio es la mor al idad  , que  la puede tener lo mismo 
el funcionario públ ico  que el que no lo e s ;  la que se debe 
e m p le ar  para todos aquel los  que fal tando á sus deberes  v e n 
gan aqui  á prosti tuir  su vot o:  ese principio de mor a l i da d es 
el que  puede contener.  Pu es  qué ¿ no  hemos visto en las r e 
presentaciones que  hemos conocido que ha habido part iculares  
sin e mp l eo ,  y después  de Diputados  lo han obteni do?  ¿ H a y  
a l gún medio conocido para  que  los hombres  dejen de ser lo 
que  han sido y en lo sucesivo sean lo que  s on?  De la misma 
manera que los ha habido que han venido con el carácter  de 
pa rt ic ul are s ,  proclamando su i nde pe nde nci a ,  ¿ n o  pueden v e 
nir otros con ese mismo carácter  aparent ando venir  á este l u 
g a r  á d es empe ñar  sus funciones en lá s egur id ad  de obtener 
un e m p l e o ?  S e ñ o r e s ,  es preciso convencerse de que el h om
bre que  no tiene convicciones  p r o f u nd as ,  que no tiene p r i n 
cipios fijos no los ha de a d q u i r i r  porque tenga ó de je  de te
ner empleo.

Se  dice también que  es un principio consignado en la ley 
que el c ar go  de Se na do r  y D ip u ta d o  es gratui to y volunta-  
r io,  y  que  todos los que sean elegidos  para de se mpe ñar  estos 
c a r g o s ,  pueden , por  t an to ,  admit i r los  ó de ja r lo s  de admit ir ;  
y a pesar  de esto se ha pensado por algunos en sentar el p r in 
cipio de que los Diputados  tengan una recompensa por este 
cargo  ; aqui  se unen ideas  c o mp le xa s  para cosas di ferentes.  E s  
ve rd a d  que hay muchos que  no tienen sueldo y vienen á d e s 
e mp eñ ar  las Junciones de su c a r g o ;  pero yo pregunto:  ¿ e s o s  
i ndi vi duos  no se. encuentran en una posición mas feliz para 
s erv i r  á su p a t r i a ?  Y o  creo que  no teniendo los Diputados  
género ninguno de recompensa , es preciso que  cuenten con 
medios  para  venir  , y  teniéndolos se hal lan en el mismo caso 
qu e  los funcionarios  públ icos  que  no cuentan mas que  con el 
sueldo.  L o s  pueblos  son los que los el igen sin e mb ar go  de sa
ber que son e m p l e a d o s ,  y esta elección voluntar ia  de los e m 
pleados  es  lo que ataca  el dictamen de la comisión que qui ere  
a r re b a t a r  esta l ibertad e xc luy énd ol os  indirectamente de la 
parte  que  puedan tener eu la representación nacional .

Con el objeto de hacer fuerza  en la cuestión presente se 
han t raído e j empl os  de nuestra historia an t i gua ,  deseando de
mostrar  que los ant iguos  D i p u t a d o s ,  part icularmente  en las 
Cortes  de 1 7 7 3 ,  pidieron que  se excluyesen de la representa
ción los magi s t rados  y cr iados  de  su casa.  ¿ P e r o  se puede ci 
tar hoy un e jemp lo  en la organización actual  de la sociedad,  
a fin de q ue se e xc l uy an  esas c la s es ?  Si  se t rata de los ma -  
g i s t rados> £n0 se sabe que en el dia esa respetable  clase es in- 
^ e P f nd i en te , como lo es el poder  j u d i c i a l , y que  no están so
metidos  á la voluntad del  monarca como lo estaban en a q u e -

é p o c a ?  Si se trata de los cr i ados  del R e y ,  t ambieu hoy 
están e x c l u i d o s :  ¿ y  por q u é ?  P o rq ue  se supone que  en su 
voluntad podia influir el mon ar ca ;  pero no asi en los m a g i s 
t r ad os ,  los cuales  pueden d a r  un voto l ibre é independiente .  
Asi que  esos argument os  no tienen fuerza  si se considera que  
la organización social  de hoy dia es muy diferente de la que  
era entonces.

S e  ha a l egado también en ap oy o del  dictámen de  la co
mis ión,  que podria crearse  una ma yor í a  fac t i c i a ,  que  d e p e n 
diera del  Gobierno.  ¿ Y  , s e ñ o r e s ,  se habla con esa d e s ve n ta 
ja  de los funcionarios  p úb l i c o s ,  de los funcionarios  públ icos  
que  tienen dadas  tantas pruebas  de su  i ndependencia?  ¿ N o 
se ha dicho ya que  por la c a l ida d de e mpl ead o que  t iene 
moral idad  y principios  ar ra igados  , 'no darán estos el voto co
mo qui era  el G a bi n e t e ?  U n  hombre que t enga moral idad, ,  
puede da r  s e gur id ad  de que s os tendr ía  tal ¿ c u a l  principio, ,  
y esta es la base del  bien p ú b l i c o ;  s in mor al idad  , nn se es
pere que haya un Di p ut a do  a s í ,  porque -la . mora l i dad  está 
consti tuida por la v i r t ud  y por la j us t i c i a ,  que  son las dos  co
sas que necesitan los hombres  públ icos  mas  que  los p a r t í 
cula res. v

Las m ayorías m ieaU as haya principios de m oralidad q¡ue

l as  c o n d u z c a n  Son v e r d a d e r a s ,  y  en otro casó seria cuando 
f ueran f ict icias ,  c uando fueran compuestas  de hombres  qué  
no obraran por sus p r in c ip io s ,  y sean estas compuestas  dé 
hombres  pobres  ú hombres  ricos,  e l las  representan la v e r d a 
dera  opinión porque  ¿qué  razón habría  para  decir  que  uil 
hombre pobre porque no tuvi era  todos los medios  para tener 
cier ta representación en la sociedad era un m a l v a d o ,  un p i 
caro ? N i n g u n a ;  un hombre pobre puede  ser virtuoso inde-* 
pendiente  , como puede serlo un un rico.

L a  independencia está en el corazón,  en J& v i r t u d ,  en U  
m o r a l i d a d ,  y  sin esto en va l de  nos cansamos.

Por  u l t imo ,  debo l l amar  la atención de los Sres .  D i p u t a 
dos sobre las ideas que  tengo inclicadasj Si  se trata de e c o n o 
m í a s ,  la economía que resul te  es miserable  y no correspondí? 
á los deseos de los Sres.  Diputados .  Si  se trata de la e x c l u s i ó n  
de los empl eados  de los cuerpos  co l eg i s l ado re s ,  las c ons ecuen
cias nos l levarán á un escollo muy grande.

Cons idérense  bien los g rave s  males que esto pue de  a c a r 
rear  , obsérvese que en las provincias  no son muchos los qué  
tienen 3 0 0  rs¿ de renta para venir á representar al pais ; y  
que  muchos de el los  no vendrían au nq ue  fuesen nombrados ,  y  
q u e  en tal caso habría que  hacer nuevas  elecciones que r e 
caerían en otros individuos  que no corresponderían á las e s pe 
ranzas de los electores .

P o r  fin téngase presente que este dictárrten no es conformé 
al espír i tu de la Consti tución , ui menos al de la ley e l e c t o 
ral.  En esta se establece que tengan 3 0 0  rs. los Se nado re s ,  
admit iéndose para esto el sueldo de los empl eos  inamovibles ,  
que  si se l legase á a p r ob ar  esta disposición , seria n e c e s a r i o  
qui tar  a una porción de individuos  del  otro cuerpo  colegisla-- 
d o r ? que no se cómo serian reemplazados  en una nueva  e l e c 
ción. L a s  reformas  serian entonces i mpos ib les ,  y la ma r cha  
que tuvi eran los cuerpos  c o l eg i s l adores ,  nos podria poner en 
conflictos sensibles.  En el dia no hay inconvenientes  para l l e 
g a r  adonde todos desean;  pero si var ían las  formas  del  G o 
bierno re pre se nt at ivo ,  será muy difícil .

P o r  esto creo que el Gougreso no dará  su asent imiento á 
la proposición , mucho mas si tiene presente que á los  g e ne 
rales  y a los funcionarios públ icos  que sean e legidos  D i p u t a 
dos o Se nadore s  se íes habrá de p r i v a r ,  para que  puedan d e s 
e mpe ñar  estos e n c a r g o s , hasta de su c es an t í a ,  y seria i n j u s t í 
s imo,  porque no tendrían la retr ibución que el Es t ado  les 
concede por sus t raba jos .

Por  esto espero que el Congreso no dará  su asentimiento á 
este dictamen.

E l  Sr .  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  (como de U comí
s ion) :  E nt ro  con sumo disgusto en esta cuestión , porque aun 
cuando se trata de cosas y de pr inc i pi os ,  es muy fácil de esto 
el venir  á parar  á las  personas.  Antes  de todo,  se ñore s ,  a d 
vert i ré  que  yo  no veo empleados  i n m o ra l e s ,  porque los 
creo Lan morales  como á las demas  clases.  Yo  no admito esto,  
ni creo que  debe* de mentarse en esta cuest ión,  porque es c o 
locar la  en un terreno que no es el suyo.

L a  comisión no defenderá el dictámen en la extensión 
que se le ha d a d o ,  porque no admite los remiendos  ó ad ic i o
nes que  se le han hecho , por que  cree que su dictámen único 
se encuentra b as ado  por la just icia.  Los  Sres .  Diputados  s a 
ben que con e scándal o ,  e mpl eados  que eran Diputados  , se es
taban en M a d r i d  los cuat ro  años sin ir á des empeñar  sus des
t i n o s , y cobraban sus  sueldos.  Con el objeto de ev i ta r  esle 
abuso e s c an da lo so ,  se ha hecho la proposición.

E l  Sr .  Ministro de E s t a d o  dice que.  se afecta la Co ns t i 
tución;  pero yo no veo e s o ,  ni S.  S.  lo ha probado.  Cuando 
se me demuestre  que  en la Consti tución está cons ignado que 
un e mpl e ad o no p u e d a d e j a r . d e  tener s u e l d o ,  entonces di ré  
que  s í ,  que  la afecta ; peroren tanto no.

Dice  S.  S.  que  se ataca la l ibertad de los electores.  N o  veo* 
por q u é ,  porque  no vengan aqui  empl eados  con s u e l do ,  n.o se 
a t a c a r á ,  porque  de lo contrar io á cada c iudad an o habria que  
dar l e  100 rs. para  que  pudiera  presentarse  aqui .  L o  que  se 
qui ere  aqui  es es tablecer  una i gu a ld ad  entre los empl eados  y  
los que  no lo son.

S e  ha quer ido i gua lar  á los empleados  con las demas  c l a 
s e s ,  diciendo que se les paga el sueldo por i gua l ar le s  á los 
propietarios .  Esto  no puede  e nt en de rs e :  yo deseo que vengan* 
aqui  e mp le ad o s ,  y si se vota el dictámen de la comisión los* 
habrá , pero qui ero  que haya entre los e mpl eados  y los que  
no lo son el equi l ibr io  que  debe h ab er ;  y que  si estos al aban
donar  sus intereses pierden parte de el los  mientras  se encuen
tran a q u i ,  que  les suceda lo mismo á los empleados .

Se  ha hablado de los S en a d o r e s ;  pero yo entiendo c o m a  
debe  ente nde rs e ,  que  admit ido uno en el Se nado  que reúna 
los 3 0 0  rs. deberá  de s eguir  des empeñando su car go  sin per
j uicio de que  en tanto no goce sueldo.

P o r  estas razones  la comisión entiende que  debe* de a p r o 
barse  su d i ctámen. ,

E l  Sr .  G O N Z A L E Z ,  Mini s tro de E s t a d o :  S e ñ o r e s ,  el  
Sr .  Sánchez de  Ja F u e n t e ,  cuando se ha hecho cargo de mi  
d i s c ur so ,  ha tomado la parte que ha creído conveniente p a r a  
hacer  la apl icación que  debi er a  para  sostener el dictámen de' 
la comis ión,  y no ha tenido presente que  yo  rae veo en la 
neces idad de a tacar  esta proposición y las  adiciones  que  la- 
a co m pa ña n ,  p or que  e l l as  se han t omado en cons iderac i ón ,  y  
por consecuencia mis argument os  han versado ba j o de  o t r o  
pun to .

Dice S.  S.  que  he comet ido una equivocación cuando he' 
sentado que el d i ctámen de la comisión afectaba á la Cons t i 
tución,  y  yo creia que  no era necesario repet i r l o porque s u 
ponía que se habrían persuadi do de el lo los Sres .  Diputados .

¿  Q u é  dice el art.  5 5 ?  E l  arl .  55  de la ley electoral  dice,,  
que  todos los e spañoles  que tengan las ci rcunstancias  p r e s c r i 
tas en la Consti tución y en la dicha ley electoral  , podrán s e r  
Diputados  sino se hal lan comprendidos  en ninguno de los c a 
sos del  art.  11.  V ea mo s  ahora lo que e xpr es a  la- Const i tución?'  
dice que  para  ser  Diputado  se requieren tres condiciones r á 
s a be r :  ser  e s p añ o l ,  del  estado s e g l a r ;  haber c ump l i d o  2 3  años  
de edad , y tener las demas  ci rcunstancias  que  e x i ge  la ley  
e lectora j .

Ah or a  bien , l as  únicas  causas  que  pueden e xc l u i r  á los 
españoles  de ser Diputados  ó los  mot ivos  por q u é  no pueden 
s e r l o ,  son:  1? L o s  que se hal lan procesados  cr iminalmente  si 
hubiese recaído contra el los  auto de prisión.  22 L os  que por 
sentencia legal  hayan padecido,  penas  corpora le s  , af l ictivas ó 
infamatorias  sin haber  obtenido rehabi l i tación.  3? Los  que es
tuviesen bajo rnterdicciou judi cia l  por  incapacidad física ¿  
moral ,  42 Los  que e s ta »  ei* q ui eb ra  ó  fa l l idos  ¿  cu suspensión



de pagos  ó con sus b ienes  intervenidos .  Y  5? Los  deu dor es
los caudales  públ icos  como segundos  contr ibuyentes .

Estas  son las únicas  causas y circunstancias que  pueden ex- 
c l u ir  4 los españoles  de ser Diputados ;  sin e m b a r g o ,  se dice 
que muchos  de e l l o s ,  que no están comprendi dos  en estos m o 
t ivos  de exc lus ión  , no pueden ser Diputados  , porque  no t e 
n i endo bastantes bienes de for t una ,  no podían ser l o .  P or  esc 
be dicho que afectaba á la Cons t i t uc ión , y  porque en e l la  se 
e x ig í a  otra cosa que no ha ex ig ido  la ley e l ec toral .  Esto  ef 
m u y  claro y ev idente ; pero no es lo mismo decir  que  ataca 
en este punt o,  que decir que afecta  a la Constitución*

l i e  d icho ademas  que el  d ic tamen afecta á la Consti tución,  
porque  otro art í culo  e x i g e  que  tengan bienes para subsistir en 
la corte , y la ley el ectoral  des igna q u e  sean 3 0 9  r s . ,  y q u e 
branta la ley e l ec toral  , que es mas todavía .

La ley e lectoral  señala  el sue ldo , y ahora ya no puede  
cumpl i rse  eso ,  y se e x c l u y e n  de l  Sena do  muchos  de los i n d i 
v iduos  que le componen.  Véase  de  q u é  manera se afecta la 
Consti tución y se d e s t r uj e  la l ey  el ectoral .

Y o  no he dicho q ue  se pague á los empl eados  para que v e n 
gan á ser Diputados .  l i e  dicho que so lament e podrán ven ir  
los  que  sean ri cos ,  los que  puedan mantenerse  sin el  sue ldo.  
M i  opinión y mi idea es contraria á lo q ue  se ha querido  s u 
poner.

H e  dicho también q u e  si lodos  los funcionarios  públ icos  
son e xc lu idos  como s upone una de las adiciones que a c o m p a 
ñan al dictamen de la comisión , quedarán muchos  de los que  
ocupan estos bancos en la actual idad.  Esto lo be mani fes tado  
de  una manera clara y expl í c i ta .

N o  sé j o  si los Sres.  Diputados  que  se cuentan en la ma 
yor ía  de las Corles  tendrán uria posición social  bastante i n d e 
pendiente  para sostener el decoro que corresponde á los h o m 
bres que se hal lan aqui .  Si  tal cosa s u c e d i e r a ,  el  g efe  del  
Est ado  se ver ía en la neces idad de reducir la e l ecc ión  de los 
q ue  hubieran de ser Mini stros  á un corto número  de perso
nas que  tuvieran suficientes riquezas para ocupar d ignament e  
este puesto.

Esto  es lo que he dicho,  y no lo q ue  ha supuesto  el  señor  
Sánchez  de la F ue nt e .  Y o  di je que se reducía  el  n úmero  de  
l os  indiv iduos  que podían des empeñar  los cargos  públ icos ,  
por que  se les obl igaría á muchos  á que gastasen l o q u e  no t u 
v i es en  y 110 podrían venir  aqui .

Espero  pues que el Sr.  Laf uen te  reforme su opinión y  se 
persuada de que yo solamente he dicho que se di sminuiría no
t ab le me n te  el n úme ro  de los indiv iduos  que pueden ser D i 
putados .

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  : Y o  no he dicho  
lo q ue  s upone  el Sr.  Mi n i s t r o ;  ai c ontr ar io ,  ref iriéndome á 
S. S.  he mani festado lo propio  que él rnismo ha v u e l t o  á re
pet ir.

E l  Sr.  I Ñ I G O  pidió que se l eyesen los d ic támenes  de  las  
comis iones  que  hubieron d e  ex aminar  proposiciones  idént icas  
á JUS que han mot ivado  eí  p r e s e n t e ,  en las l egi s laturas  de  
4 8 3 9  y de 4840 .

El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió  esta d i scus i ón;  y  h a
biendo acordado el Congre so ,  conforme al r eg l a m e n t o ,  que  
en lodo el próxi mo mes  comieñce  la sesión á la misma hora 
que  hasta aqui ; anunció que mañana se verif icaria el  sorteo  
d e  las s ecc iones ,  y  q ue  después  tendría  lu gar  la discusión de  
l os  asuntos pendientes  ; l evantando  en seguida  la sesión.

Erau las cuatro y  media.

M A D R I D  3  l  D E  M A Y O .

E l Congreso de D ip u tad o s  ha term in ad o  en la se 
s ión  de hoy la d iscusión  del p royecto  sobre retiros  
m ilitares ,  aprobando los diez artículos que restaban,  
y  el ú l t im o  con una ad ic ión  del Sr. Sancho d ir ig ida á 
que se consignase que los efectos de la ley  eran e x 
ten sivos  á los cuerpos del ejército de U ltram ar  que  
se rigen por el reglam ento de 1828, ad ic ión  cu ya  ne
cesidad ha encarecido ei Sr. M in is tro  de M-arina para  
evitar  dudas y rec lam aciones de parte de Jos in tere
sados.

Se pasó en seguida a la d iscusión  del proyecto  s o 
bre que no  perciban sueldo los Sres. Senadores y  
D ip u tad o s  em pleados durante  el t iem po en que ejer
zan aquellos cargos. E l  Sr. Otero abrió el debate con  
un a  ad ic ión  en que prop on ía  se h ic iese  ex ten s iv a  
esta m edida íi ios em pleados en las prov inc ias  y en  
la corte. N o  la adm itió  la c o m is ió n ;  mas s in  em bar
go el Congreso la tom ó en co n s id e ra c ió n ,  asi com o  
tam bién  otra del Sr. Bened ic to .

N o  tuvo  tan buena suerte otra ad ic ión  del señor  
P o s a d a ,  en la cual pedia una ex cep c ión  en favor de 
los em p lead os ,  cu y o  sueldo sea necesario  para acre
d itar la renta que ex ige  ia ley  á los que Jian de to 
m ar asiento  en el Se n a d o ,  y de los que pudiesen ser-r 
vir  sus destinos por sustituto . L a  com isión  no  la 
creyó  justa ni necesaria; y  el C ongreso , no tom án
dola en  c o n s id e r a c ió n , manifestó  ser de la m ism a  
o p in ió n .

E n trá n d o se  en la d iscu sión  del artículo  ú n ico  de 
que consta  el p r oy ec to ,  se propuso  probar el señor  
R elin ch ón  que era insuf ic ien te  el m ed io  que se esta
blecía para consegu ir  el objeto á que se aspiraba.

E l  Sr, G il  ban z ,  después de m ostrarse superior  á 
preocupaciones añejas contra  los em pleados y  de ha
cer ver en qué sent id o  puede decirse que son p r o 
d u ct iv o s ,  m anifestó  que aprobaba el d ictam en de la 
com isión  , no ya  por m o tivo s  de e c o n o m ía ,  de m uy  
poca  en t id ad , s ino  por cons id erac ion es  que el orador  
calificó de políticas y  de justicia*

H abló luego el Sr, P res id en te  .del C o n s e j o , que  
en  esta o c a s ió n , trotándose de una cu est ión  verda
d eram ente  constitucional , no pod ía  dejar de e x 
presar Ja o p in ió n  del Gabinete .  & S. se e x p l icó  con  
Ja tem planza y  d ignidad que aco s tu m b ra ,  con gran  
copia de razones y  con m uy buena doctrina  c o n s t i 

tu c ion a l.  A  la v erd ad , el p royecto  q u e se d iscute  mo  
diíica notab lem ente  la ley  que perm ite  á los em plea
dos que puedan desem peñar el cargo de D iputado,  
ó Senadores porque opon e una dificultad , un e m b a 
ra zo ,  un o b s tá cu lo ,  «en  m uchos  casos bastante c o n 
s id erab le” á el cu m p lim ien to  y ejecución  de Ja ley  
esta abre la puerta de la represen tac ión  naciona l  ¿ 
Jos em pleados p ú b l ic o s ,  y el proyecto  en cuestior  
t iende  nada m en os  que á a le jarlos ,  coartando  al m is
m o t iem p o  ind irec tam en te  la libertad de los e lec to 
res. N o  pueden estos h on rar  con sus sufragios á ur 
em p lead o  público  por mas que merezca toda su c o n 
fianza s in  que se irroguen  al m ism o graves perjuicios  
en  sus in ter eses ,  á que no todos  podrán hacerse su 
per iores .

Se d ice :  el cargo de D ip u ta d o  ó Senador es gra
tu i to :  si los D ip u tad os  y Senadores perciben sueldo  
deja de serlo. E l  sueldo lo perciben co m o  em pleados,  
no com o D ipu tad os  ó Senadores. P ero  se añade : no 

1 pu eden percibir lo  com o em pleados , porque no des
em p eñan  sus destinos. L os  em pleados perciben  su 
sueldo  en ciertos ca so s ,  a u n q u e .n o  desem peñen m a 
teria lm ente  sus destinos , com o por ejem plo  , cuan do  
se hallan enferm os, cu an d o  disfrutan de Real l ic e n 
cia , cu ando  desem peñan com isiones  tem porales  del 
G o b ie r n o ,  ó cuando acciden ta lm ente  s irven  cargos  
gratuitos  com o los de Senadores  y  D ip u ta d o s :  m u 
chos e m p le a d o s ,  com o  son  los m agistrados de los 
tr ibunales  superiores  de la corte y demas que residen  
en e s ta ,  asisten á sus tr ibunales  y oficinas al m ism o  
t iem po que desem peñan el cargo con qu e  les hon ró  
la confianza de sus com itentes .  Creemos pues que el 
C o n greso ,  en su sabiduría  é im p a r c ia l id a d ,  tom ará  
en cons id erac ión  los argum entos presentados por el 
Sr. P res id en te  del C on sejo ,  contra los cuales so lo  
pueden alegarse razones de una delicadeza ex tr e m a 
da , ó preocu p ac ion es  contra  los em pleados públicos  
que deben ceder ante los pr in c ip ios  legales y de c o n 
ven ien c ia  pública  que aconsejan aprovechar en los  
cuerpos colegisladores las luces  y  la e x p e r ie n c ia  ad
m in is tra t iva  de aquellos.

D espués  de haber contestado deta lladam ente el 
Sr. Sán chez  de la F u e n te  al Sr. P res id en te  del C o n 
se jo ,  y de una corta rép lica  de e s te ,  se ha su sp e n d i
do la d iscu sión  para con t in uar la  mañana , que cree
m os ofrecerá el debate el m a y or  interés según el n ú 
m ero  de oradores .que h a n  ped ido  la palabra,

G o bi er no  s uperior  pol í t i co  de  la provincia  de Cádiz.=»  
S e c r e t a r í a . = E x c m o .  Sr . :  M u y  pocos son los pueblos  de esta 
provincia que  á ia fecha no me han acusado el  recibo de la 
plaus ible  not icia que por verederos  hice c i rcular  de haber s i 
do nombrado  R e g e n t e  del  Re i no  el  Sr.  D u qu e  de la V i c t o 
ria.  Ma s  como dichos  pueblos  sean los mas inferiores  en v e 
cindario  y  los mas lejanos  de esta capi tal  , puedo asegurar á 
V .  E. con el  ma yo r  placer  que en !oda la provincia  ha cau
sado este suceso las mas vi  vas sensaciones de j ú b i l o ,  y consi 
d erado  como base de  infinitos bienes y  garant ía  de la paz é 
indepe nde nc ia  de  esta n ac i ón ,  no menos  que de la co n se rv a 
ción de su l ibertad.

Dios  g ua rd e  á V .  E.  muchos  años.  Cádiz 2 1  de M a y o  
de 1 8 4 4 . —  E xc m o .  S r . = J o s é  María l i i t s c b . = E x t m o .  Sr.  S e 
cretario  de Es t ado  y  d e l  Despacho de la Gobernac ión  de la 
Penínsul a,

Go bi er no  pol í t i co  de  la provincia  de S e v i l l a . = E x c m o .  S e 
ñor . ;  E l  ay untamiento  de esta capi tal  me ha remit ido el pro
grama de  los festejos  que ha resuel to se verif iquen en la mis 
ma con mot ivo det nombrami ento  de R e g e n t e  del  R e i n o ,  h e 
cho por ios cuerpos  c o i eg i s lad oi es  en S. A.  el  Sr.  D u qu e  de  
la Vic tor ia  y de M or e l l a  ; y para que V.  E .  tenga c o n oc i 
miento  de lo que dicha corporación t i ene proyectado  con tan 
fausto mot ivo,  le d i n j o  una copia del  indicado p iogruma.  N o  
es solo en esta capi tal  donde se hacen estas justas  mani fes ta 
ciones  de a l e g r í a ,  s egún tengo y a  indicado á V.  E . ,  sino t a m 
bién en lodos  los p ueb los  de esta p ro v i n c i a ,  como se ve  p o r  
las comunicaciones  q ue  sobre el  part i cular  estoy rec ibiendo  
cont inuamente ,

D í g o i o  todo á V .  E.  para su i n t e l i g e n c i a ,  y por si tuv i e se  
á bien e l ev ar lo  ai superior  conoc imiento de S. A.

Dios guarde  á V .  E .  muchos  años.  S e v i l l a  2 2  de M a y o  
de 1 8 4 4 . — Exc mo.  Sr.  —  Juan de Dios  Cubantes  V u a r r o n . =  
E xc m o .  Sr.  Secretario  de Estado y  de l  Despacho de la Go 
bernac ión de la Península ,

Program a de las fu nciones  que en  celebridad del 
n om b ram ien to  de Regente  ú n ico  del R e in o  en el 
E x c m o .  Sr. D u q u e  de Ja V ic to r ia  , se verificarán  
en esta c iudad  en los dias 3 0  y  3 4  de M a y o  y  4̂  de 
J u n io .
D ia  50 de M a y o . Se  anunciarán los festejos  con tres s a 

ludos de a r t i l l e r í a ,  uno al a ma ne c er ,  otro al medi o dia y  el  
úl t imo al ponerse el s o l ,  respondiendo los repiques  de c a m
panas. T en drá  lugar uua función rel igiosa con Te Deum  y ser
món , couvidánse  á las autoridades  y notabi l idades  q ue  r e u
niéndose en las casas capi tulares  se diri jan desde e l la  en c o r 
poración al templo.  Las tropas de la guarnición y  Mi l i c ia  na
cional se si tuaren c i rcunvalando la iglesia y  en forma de pa
ra da ,  las cuales  harán tres descargas durante  los oficios d i v i 
nos. Conc lu ido  que sea este acto v ol ve rá n  las c i tadas  aut or i 
dades y demas c o n v i d a d o r a  la plaza de la C o ns t i t u c i ó n ,  d on 
de por el  Sr.  g e f e  pol í t i co  se expondrán al públ ico  los retra
tos de nuestra ainada Reina Doña Isabel  n  y - d e  S.  A. el  R e 
gente del  R e i n o ,  por delante de los cua le s  desfi larán en c o 
lumna las tropas re fe r idas ,  haciendo los correspondientes  sa
ludos.

E n  la tarde d e  este  dia y á la hora acostumbrada se v e 
rificará una vista de toros ,  quemándose  á su conclus ión v a 
rios fuegos  arti f iciales  que costea el  .asentista de  la ¡plaza ¿ y

también un cas t i l lo  á ex pe ns as  de los f o nd os  públ icos.  El  en.  
c i erro  del  ganado para esta corrida seia  por sola esta vez 
p ú b l i c o ,  y en él se l idiará y  matará un toro por los aficio
nados .

P o r  la noche habrá rep ique  general  de campanas é i l o .  
mi na ci on ,  y dos bandas de música colocadas  en los puntos qUe 
se des ignen tocarán himnos patriót icos  y bai les  nacionales.

D ia  3 4 .  En este dia cont inuarán los repiques  á las horas 
q ue  en el anter ior,  c o lgaduras  en toda la c i u d a d ,  colocándo
se á la noche las dos músicas  en los s i t ios  prefi jados , é ilu„ 
minacion general .

D ia  1? de Junio . E n  é l , ó en el qu e  des igne la autori
dad m i l i t a r ,  se dará un p i u s a  las tropas  de la g ua rn i c i ó n , e[ 
cual  consistirá en 4  rs. para cada s a r g e n t o ,  3  para cada cabo 
y  2  para cada s o l da d o ,  y repi t i éndose  el repique é i lumina,  
cion qu e en ios dias  ant er iores ;  á las n u ev e  de la noche se 
verificará una procesión por las princ ipales  cal l es  , á la que 
deberán concurrir  todas las autor idades  y los patriotas .que 
gusten con hachas de cera.  Los  retratos de S. M.  la Reina 
Doña Isabel  i i  y de S. A.  el Re ge nt e  del  Re i no  serán condu
cidos  por gastadores  de la Mi l i c ia  n ac io na l ,  de l ante  de lo* 
cuales  irán dos coros de ninfas y hombres  que con sus respec
t ivas orquestas  entonarán himnos patrióticos.  Al  final de la pro
cesión irá un grande  y luc ido  p iquete  del  arma de infantería 
y  otro de la de cabal ler ía .  En el acto de desco lgar  los retra
tos de  la gal er í a  donde  estarán co locados  aparecerá un abun
dante trofeo de  fuegos  aerostáticos.

Durant e  los tres dias habrá uua perspect iva  decente  y tnuy 
s igni ficat iva en la fachada de las casas capi tulares  y otra tam
bién en la plaza del  D u qu e ,  donde  será colocada provisional
mente una lápida que contenga  la ' inscr ipción de Aplaza del 
D uq ue  de la Vi ctor ia  á quien se ded ica . la  de mármol  que se 
está labrando para dicho efecto.

S e v i l l a  2 2  de M a y o  de 4 84 4 .  = E s  c o p i » . =  J u a n  Go vamei  
V iz ar ro n.  .

Cuarto  cuerpo  de  ejérc i to .^=Estado  may o r . = P r i m e r a  sec
c i ó n . = E x c m o .  S r . : El  Sr.  general  comandante  general  de U 
primera divi s ión de este c ue rp o  de ejérci to  con fecha 24  del 
actual  me  dice lo s igu i ente  :

E x c m o .  S r . : Los  corone l es  de los reg imientos  de infante
ría de Zaragoza  y E xt re mad ura  , y el  ge fe  acccidental  del 
provincial  de Buja lance  que componen  - la divi s ión que tengo 
la honra de mandar , á su nombre  y  al de sus subordinados,  
me hacen presente en comunicac i ones  oficiales la ex ces i va  aje-- 
gría y extraordi nar io  entus iasmo qu e ha produc ido  en sus áni
mos la noticia de la resolución de  las C or t e s ,  nombrando Re 
gente  del  Reino  á nuestro i lustre general  el  Sr.  Duque  de (« 
Vic tor ia .  Cons ideran este deseado a co nt e c i mi e nt o ,  asi como el 
que t i ene la sat isfacción de ser su i n frrpre -r , como el mas 
fausto que  pudiera surgir  de  la s i tuación presante;  pues en él 
vernos todos una prenda segura del  af ianzamiento del  trono 
de la augusta  R a be l  y de la Const i tución de la monarquía,  
una garant ía  infa l i bl e  de la prosperidad nacional  y  del  repo
so públ ico .

A q u e l l o s  dignos  gefe s  y  sus representados  con el que sus
c r i b e ,  se congratulan al  re f l exionar la inmensa gloria que 
aguarda al c au di l l o  v en ce dor  y pacif icador como guerrero , el 
dia en que como h ombre  de  Es t ado  y dominando las v ic i s i 
tudes  pol í t i cas  que trabajan s i empre  á las monarquías  en la 
menor  edad de sus R e y e s ,  e nt reg ue  tr iunfante  la regia au.  
toridad const i tucional  á la ex ce l s a  R ú n a ,  habiendo labrado 
entre  tanto el bienestar de los españoles .  Los  que componen 
la primera divis ión y  su g e f e  supl i camos  á V.  E. se s irva  
e l e v a r  al s uperior  conoc imi ento  de S.  A. los sentimientos  de 
adhesión y f idel idad de que  se hal lan animados  hacia la nue
va y suprema autor idad de que  se ve  r e v es t i d o ,  y que diri
gen sus votos al c i e lo  por su fe l i c idad y  la de la nación.

L o  que  tengo  el honor de tras ladar á V.  E. con el fin de 
que se digne e l e v a r  al Scrmd.  Sr.  R e g en te  del  Reino  los no
bles y  patr iót icos' sent imientos  de este general  acredi tado y de 
los val i entes  g e f e s ,  oficiales y soldados  de la divis ión que lao 
d ig na me nt e  manda.

Dios g uarde  á V .  E.  muchos  años.  Cuarte l  general  de 
Pamplona  2 3  de  M a y o  de 4 841  —  E xc mo.  S r . = i F e l ¡ p e  Ribe
ro. —  Exc mo.  Sr.  Secretario  de  Estado y del  Despacho  de ia 
Guerra .

E x c m o .  S r . : E l  c o r o n e l ,  gefes  y oficiales del  regimiento 
cabal ler ía  de Cast i l la 1? L i g e r o ,  fe l i c i tan á V .  E. por la alta 
misión á que ha s ido const i tuido como único  Regente  del 
R e i n o ,  votado por los dos cuerpos  co l eg í s l ado  i es : las vir
tudes  de V .  E.  que conocen todos a unque  no tan de cer
ca como los in di v i du os  de este cu erp o  conducidos  por V. E. 
tantas veces  á la victoria y que ha producido  (a paz de la 
nación , ha hecho dar le  esta preferencia sobre lodos  los espa
ñ o l es ,  s eguro  que con sus constantes  des ve los  por hacer el 
bien del  pais loa rea l i zará,  deb iendo  V .  E contar  con la coo
peración decidida de  todos los i nd iv iduos  de este regimiento 
para hacer l l ev ar  á cabo sus resoluciones  y asegurar  el trono 
de nuestra inocente Reina Doña Isabel  i r , la carta const i tu
cional del  año 37  y  la independencia  nacional .

Nu es tro  S eñor  conserve  la importante vida de V. E. mu
chos años.  P amp lo na  47 de  M a yo  de 4 84 1 . = s E x c i n o .  S r . = J o s e  
R i c o . = E x c r n o .  Sr.  capi tán g e n e r a l , D u q u e  de  la Victoria y  
de M o r e l l a ,

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media  de  la noche A m o r  de

m a d re . E l  A b u e lo .

C R U Z .  A  las ocho y  med i a  de la noche /  Capuletti,  
ed i M ontecchi.  .




